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Casi el doble de presos de los que existí-
an en 1990; como dice el titular del artí-
culo publicado el pasado 24 de octubre en
El País en el cual se anuncian las inten-
ciones del gobierno de construir 8 nuevas
prisiones hasta el año 2012. Además, se
proyecta la construcción de 18 centros de
Inserción Social (CIS) para los penados
en régimen de semilibertad. También nos
cuentan lo que vale construir una prisión
(53 millones de euros nada mas ni nada
menos) ,lo que vale equiparla (10 millo-
nes) , y su coste de funcionamiento al año
(12 millones) .Actualmente la sociedad
estatal de infraestructuras equipamientos
penitenciarios (SIEPSA) Sociedad
Anónima Mercantil de carácter estatal
creada en 1992 ,esta ejecutando las obras
de 4 prisiones : en el Puerto de Santa
Maria (Cádiz), Morón (Sevilla),
Albocasser (Castellón) y Extremera
(Madrid), cuya finalización se prevé para
el 2007.

A la par, el Gobern de la Generalitat esta
construyendo tres prisiones mas en
Quatre Camins (centro de menores), Can
Brians II y Lledoners (Barcelona).
En el mismo articulo se incluyen las opi-
niones de “cinco expertos” sobre la mate-
ria (entre los que se encuentran la Gallizo,

Iñaki Ribera, el juez Beltrán, un catedrá-
tico de Granada y una diputada del PP),
que coinciden prácticamente todos
(excepto la diputada Mercedes Gallizo,
en señalar que el endurecimiento de las
penas y las reformas legales de 1995
(NCP) y 2003 son las responsables del
aumento del número de presos.

Aunque el gobierno del “talante” trate de
vendernos la moto por medio de sus gru-
pos mediáticos, parece que esta clara la
opción ante el aumento de la represión a
nivel social. Construir mas cárceles,
aumentar la presión policial y judicial
desde la infancia prácticamente a todos
aquellxs que sean susceptibles de ser
“grupos de riesgo” practicar sistemas de
“reinspección social” que anulan alas per-
sonas para exigirles sumisión total a cam-
bio de “libertad”, amentar el papel de la
cárcel como aprovechamiento a nivel pro-
ductivo de la barata mano de obra que
pueden suponer los presos… y por
supuesto mantenimiento de los “medios
coercitivos” y del aislamiento para los
“irreductibles”.

Debemos oponernos a ello colectivamen-
te si no esas cárceles se acabaran levan-
tando para albergarnos.

EL GOBIERNO PLANEA CONSTRUIR
OTRAS OCHO CARCELES HASTA 2012

Editorial
Desde hacia tiempo muchxs de nosotrxs
veníamos pensando en la necesidad de
realizar una publicación periódica anti-
carcelaria a nivel estatal, que nos permi-
tiese estrechar lazos y fomentar la unidad
y la información entre nosotrxs tanto den-
tro como fuera. 
A su vez esta revista va dirigida también a
aquellas personas que desconocen la rea-
lidad de esta sociedad cárcel (ya sea por
desinterés o por falta de información) y de
la represión que se vive tanto en las calles
como entre los muros de las prisiones.

La represión es algo que nos
puede afectara todxs. 
No creemos en las cárceles, ni en su siste-
ma represivo por que pensamos que sus
medidas no hacen más que enterrar en
vida a aquellas personas que por sus cir-
cunstancias no han tenido oportunidad de
vivir una vida fácil y a todxs aquellas que
por pensar como piensan y no conformar-
se con el mundo que le ha tocado vivir
son quitadas del medio. ¡¡Ante la pobreza
el estado responde con hostias y rejas!!
La cárcel no es para los asesinos en serie
ni para los violadores (son una minoría).
El verdadero sentido del talego es enterrar
tras sus muros a los pobres y rebeldes que
por preferir mantener su dignidad han
intentado vivir al margen de esta socie-
dad.
Nosotrxs pretendemos mostrar la realidad
que se vive sin manipular los hechos y sin
utilizar sus falsedades como son la “rein-
serción” o el “bienestar social”. Con esto
queremos dar voz a aquellxs que no la tie-
nen, por el aislamiento y la marginación
que supone la prisión y dejar claro que la
cárcel no reinserta, destruye.
Esta publicación pretende ser bimensual y
de carácter gratuito. La financiación corre
a cuenta de todxs aquellos que participa-
mos en ella y es totalmente de forma auto-
gestionada. En este proyecto participamos
tanto colectivos como individualidades de
gran parte del estado.
Una cosa que nos gustaría que quedase
clara, es que esto es un proyecto total-
mente abierto, por lo tanto todo aquel que
quiera participar mandando noticias o
aportando pasta es libre de hacerlo.
Igualmente nos gustaría que esta revista
fuese un proyecto conjunto entre el mayor
numero posible de personas. Por lo tanto
si quieres contar alguna movida que haya
ocurrido en tu ciudad/pueblo o poner
alguna carta o cosa que haya pasado den-
tro del talego, eres libre de hacerlo.

Este numero nos gustaría dedicárselo a
todxs aquellxs que se encuentran secues-
trados por el estado y a las personas que
luchan en las calles por el fin de las cárce-
les y por la libertad.

Nº 0, Octubre-Noviembre de 2006, Un LugarCualquiera
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La lima: de la cárcel a la calle

Este próximo 16 de septiembre hará tres años de la detención en
Barcelona de les compañeres anarquistas Joaquín, Teo, Roger,
Rafa, Igor y Carol.

Aquel día para muchos no fue un día cualquiera, seis compañe-
res eran detenides y otro puesto en busca y captura internacional
(¡situación que dura hasta la actualidad y esperamos se eternice
hasta el infinito!).

Este golpe represivo, efectuado por la Guardia Civil y firmado
por el juez de la Audiencia Nacional, Guillermo Ruiz Polanco,
era por entonces el golpe más fuerte hacia los círculos anarquis-
tas desde la detención y encarcelamiento de Giorgio, Claudio,
Michelle y Giovanni (compañeros anarquistas italianos, deteni-
dos después del intento de atraco en un Banco Santander de
Córdoba, el 18 de diciembre de 1996).
La operación se realiza a lo grande, siendo detenides les compa-
ñeres en la alevosía de la noche o de las primeras horas de la
mañana, tirando puertas a mallazos o, en algunos casos, con des-
cargas explosivas, con un espectacular despliegue de efectivos,
cortando calles a la circulación, perros adiestrados...

Desde el momento de la entrada en los domicilios, los golpes,
amenazas, preguntas y malos tratos fueron la constante en el
trato con les compañeres durante todo lo que duró el registro de
sus viviendas. Una vez acabados éstos, son introducides, con los
ojos vendados y esposados a la espalda, en coches y llevados
hasta dependencias de la Guardia Civil en Madrid. Durante el
trayecto, realizado en tiempo récord, son golpeades e incluso
amenazados dos compañeros con armas de fuego, llegando a
detener un coche en plena autopista y sacado el detenido a la
cuneta, siendo amenazado con que lo mataban.

Se les aplica la ley anti-terrorista y son acusades de banda arma-
da-organización terrorista, posesión de armas y de material
explosivo, planificación de asesinato y de futuros atracos, así
como de futuros sabotajes, fabricación y colocación de artefac-
tos explosivos, incendio, daños...
Durante los cinco días de incomunicación en los calabozos de la
benemérita, sufren eternos interrogatorios, amenazas, torturas
(golpes, ejercicios físicos, posturas determinadas para crear can-
sancio...). Algunos compañeros incluso comunicaron en su día
el uso de drogas en su contra. Nada nuevo que los mercenarios
del estado no vengan utilizando contra los rebeldes y revolucio-
narios en su triste y mísera existencia.

Pasados los cinco interminables días, pasan a declarar ante el
juez de guardia en la Audiencia Nacional, estando ese día el
mayor inquisidor judicial de las últimas tres décadas, el señor
Baltasar Garzón. Algunes de les compañeres subieron de los
calabazos con la incomunicación aplicada, con lo que no pudie-
ron ni siquiera ser asistides por el abogado en la declaración.
Después de largas horas de espera, Teo sale a la calle y el resto
es enviado a prisión, a Soto del Real, donde coinciden y pueden
verse algunos momentos.
A los pocos días son trasladades a diferentes cárceles, sufriendo
la dispersión, una práctica que se aplica a todes aquelles que son
molestes para la institución carcelaria, la venganza del estado
por su actividad política. Igor es dejado en Soto del Real, Roger
es llevado a Aranjuez, Joaquín a Navalcarnero y Rafa a
Valdemoro, estas cuatro prisiones en la comunidad de Madrid,
quedando a unos 650 km de sus seres querides. A Carol la llevan
a Brieva (Ávila) a 755 km de Barcelona.

Ante este golpe represivo por parte del estado y sus medios de
(in) comunicación, se suceden las reacciones. Por un lado, les
que asumían a sus compañeres y seguían en la lucha, no entran-
do a juzgar las acusaciones que el aparato judicial y armado
efectuaba contra elles, simplemente reconociéndoles como per-
sonas comprometidas durante muchos años con la práctica anár-
quica. Eso nos valía y nos sigue valiendo hoy para darles nues-
tro calor y solidaridad. Como elles, que no se olvide, lo hicieron
con otres que sufrían la cárcel, la represión u otro conflicto con
el capital-estado.

Por otro lado, les que difamaron o, peor aún, simplemente calla-

ron, dándoles la espalda a les compañeres caídes, como si de
extraterrestes se tratara. Les mismes que no se dignaron a escri-
bir una línea en sus medios de expresión ni mostrar el mínimo
interés, y luego piden solidaridad al resto cuando tienen un
«conflicto» y escriben en sus comunicados «...la catalunya... de
la represión carcelaria…». Les mismes que han dado la espalda
desde la detención de los compañeros anarquistas italianos hasta
las detenciones del pasado nueve de mayo (último golpe repre-
sivo en Barcelona contra los cículos anti-autoritarios, que llevó
a dos compañeros a prisión por unos meses).

Durante estos tres años han sucedido en las vidas de nuestres
compañeres muchas cuestiones: Roger quedó en libertad bajo
fianza de 3.000 euros a los catorce meses de encierro. Rafa fue
agredido por los carceleros en Valdemoro y fue trasladado a
Topas (Salamanca) a 855 km de Barcelona, lugar donde residía
antes de su detención. El resto de compañeres preses han hecho
protestas, en forma de huelga de hambre como Joaquín, o de
chapeos en celda como Carol e Igor. Éste último compartió
celda por un tiempo con Francesco Gioia, compañero anarquis-
ta italiano detenido en Barcelona en mayo de 2005 (actualmen-
te encarcelado en Italia). Todas ellas, por ser presos en lucha
dentro de los muros de los centros de exterminio, han sido san-
cionados en diversas ocasiones con aislamiento. Como personas
presas por actividades políticas, han sufrido el FIES (donde el
encierro en celda es de veinte horas al día: la cárcel dentro de la
cárcel), teniendo todas las comunicaciones intervenidas y limi-
tadas, tanto las telefónicas, escritas o por locutorio, el control a
ellas y a su entorno.

Y en la calle, ha habido manifestaciones, encarteladas, pintadas,
actos de sabotaje, concentraciones, charlas, edición de adhesi-
vos, actos públicos y edición de materiales para recaudar fon-
dos... Solidaridad limitada, en parte, a la sucesión de golpes
represivos a anarquistas en los últimos tiempos. Pero si espera-
ban que con las detenciones de septiembre del 2003, la actividad
anárquica iba a desaparecer, una vez más, desde el asesinato de
Sacco y Vanzetti hasta nuestros días, se han vuelto a equivo-
car,….lo sentimos.

En la actualidad….en abril fueron llevados a la Audiencia
Nacional. Se enfrentaban a unas peticiones fiscales que en algu-
nos casos llegaban a cerca de los 150 años de condena.
Finalmente, aceptaron un pacto con la fiscalía que quedó en
siete años de prisión para Igor, Joaquín, Carol y Rafa, tres para
Roger (en estos momentos a espera si debe entrar o no a cumplir
el resto de los 14 meses que ya estuvo encarcelado) y dos para
el compañero Teo que no entrará en prisión. Se les ha retirado
los cargos de banda armada, echo que cambia su clasificación
penitenciaria.

Poco a poco, les compañeres están siendo acercados a
Catalunya. Carol e Igor, hace algo más de tres meses, han sido
trasladados a la cárcel de Brians. Rafa, en principio, debería ser
trasladado en breve también hacia estas tierras. Con Joaquín, no
siendo catalán ni teniendo «arraigo» social en Catalunya, la
cuestión es diferente. Claro que Joaquín había pasado hasta tres

TRES AÑOS SIN PODER ABRAZARLES... TRES AÑOS MÁS DE LUCHA...
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Colectivo de presos políticos del PCE
(r) y de los GRAPO 30 de agosto de
2006
En el mismo día en que se publicaba la
noticia de la concesión del tercer
grado penitenciario a uno de los jefes
de la guerra sucia, el tribunal especial
para la represión de la disidencia polí -
tica, la Audiencia Nacional, emitía una
orden para que se aplicase a De Juana
Chaos la alimentación forzosa en la
huelga de hambre que lleva a cabo
como denuncia de la prolongación de
su secuestro legal.Esta especialidad
de tortura aplicada a los huelguistas
de hambre fue refrendada, como
ahora recordaba la propia Audiencia,
por el Tribunal Supremo y, posterior -
mente, por el Tribunal Constitucional,
presidido en esos momentos por
Tomás y Valiente que después sería
ejecutado por ETA. La Audiencia sólo
tiene memoria para recurrir al amparo
de estamentos superiores cuando las
medidas a aplicar son restrictivas para
los presos políticos y se olvida de
considerar esos mismos refrendos de
los organismos superiores cuando
nos favorecen. ¿¡Qué otra cosa se
puede esperar de esa cueva de ham -
pones de la injusticia!?

Pero dejémonos de lo ya consabido y
centrémonos en la esencia de lo que
supone la alimentación forzosa.
Según el gobierno y sus expertos
humanitarios la alimentación forzosa
se aplica para salvaguardar la vida y la
salud del huelguista. Este fue el argu -
mento esgrimido por el inefable
Múgica Herzorg, cuando se puso en
práctica por primera vez en la huelga

de hambre de nuestro colectivo en
1989-91 contra la dispersión y el ais -
lamiento a que nos sometió el gobier -
no del PSOE. y este es el argumento
que ahora se vuelve a esgrimir. 
En aquella ocasión la puesta en prác -
tica de esta medida represiva supuso
el alargamiento de la huelga de ham -
bre en 435 días, con el resultado de
un muerto y numerosos lisiados de
por vida. Quedó así demostrado que
el cometido para el que se había apli -
cado la alimentación forzosa no había
servido para salvaguardar la salud y la
vida de los huelguistas; y que, por
tanto, no era eso lo esencial de seme -
jante medida.

Con la alimentación forzosa lo que se
pretende es prolongar el sufrimiento
del huelguista y quebrar su fuerza de
voluntad en persistir en la denuncia:
este es el objetivo fundamental de la
aplicación de esa tortura.

El sufrimiento que provoca la tortura
tiene una base psíquica y otra física, y
una aplicación puntual o prolongada.
Quienes hemos sufrido todas estas
variantes de tortura estamos en con -
diciones de afirmar que una de las
peores es la prolongación de una
huelga de hambre. Las palizas y los
tormentos en la comisaría sabes que
son puntuales, aunque te puedan
matar; la amenaza de darte un tiro en
la cabeza es, igualmente, un momen -
to de terror que no se va a prolongar
por motivos obvios. 
En la huelga de hambre, al sufrimien -
to físico de la ansiedad por comer se
une el psíquico de ir midiendo en cada

segundo la aproximación a la muerte.
A través del tiempo el organismo
comienza a desgastarse inexorable -
mente: los músculos se atrofian, las
células se desgastan y mueren, los
órganos vitales sufren una insuficien -
cia que se convierte en irreversible
con peligro para la propia vida. 
Nosotros, que ya tenemos dos márti -
res asesinados en huelgas de hambre
(Kepa Crespo Galende y José Manuel
Sevillano Martín) y numerosos paralí -
ticos, dementes, enfermos crónicos...
sabemos lo que estamos diciendo.
También los expertos en tortura de
los aparatos del Estado: médicos, psi -

cólogos, psiquiatras, plumíferos,
mamporreros... lo saben, y por eso
nos aplican la tortura de la alimenta -
ción forzosa. 
En estos momentos, a un preso polí -
tico que ha emprendido una denuncia
con el único arma de que dispone: la
huelga de hambre, se le está aplican -
do la tortura de alimentarlo forzada -
mente para alargar su agonía y des -
trozar su espíritu de resistencia. ¡¡No
debemos permitirlo!! 
En la figura de Iñaki De Juana Chaos
se refleja, en estos momentos, la de
todos los presos políticos y de delito
común que nos han prolongado la
condena y permanecemos secuestra -
dos hasta hacemos cumplir una cade -

No a la tortura, ni a Juana Chaos,
ni a ningún otro revolucionario

Cartas del Colectivo de presos políticos del PCE(r) y de los GRAPO
y de Jaime Simón sobre Iñaki de Juana Chaos 

meses antes de su última detención 22 años en prisión, con lo
que el «arraigo» de este compañero es la prisión y aquelles con
les que se ha encontrado dentro y fuera de los muros para seguir
luchando... (¡Ánimo cuervo negro!).

Son en golpes de esta envergadura cuando nos encontramos o
nos reconocemos como parte de una misma barricada o de la
otra, ya que entre medio no puede haber nada.

Es en estos momentos cuando podemos ver como hay quién
corre a las faldas del estado, prometiendo ser buenas anarquis-
tas, revolucionaries de museo, de continuo aniversario o refrito
ideológico.

No queríamos dejar pasar esta fecha sin recordarles... tres años
sin poder abrazarles. Tres años más de lucha. Por que nuestres
compañeres han seguido luchando y manteniendo tanto sus
ideas y ante todo su dignidad dentro de los muros, de las celdas
de aislamiento, de los módulos FIES... Y no podemos dejar de
recordar a muchos que les compañeres represaliades siguen
siendo compañeres de lucha. Por que ellos buscan culpables y
nosotres no somos inocentes, que la lucha anarquista siempre ha

sido un enfrentamiento y no una forma de pasar las tardes.

Ni un minuto en el olvido para nuestres compañeres anarquistes
preses y represaliades. Para que a los oscuros, tristes y solitarios
callejones de la soledad y el silencio también lleguen las pala-
bras.

“ No temo a las duras condenas. Les Anarquistas, la cárcel la
tenemos geneticamente en la sangre. Ni miedo a la muerte,
este sentimiento, ya lo he perdido hace mucho. Ni miedo a los
tribunales divinos, porque no creo en ningún dios. Frente a los
tribunales, nunca me he puesto de rodillas.”

Claudio Lavazza en el juicio por el atraco al banco de
Santander en Cordoba.

“No pedimos permiso para ser libres, no pediremos perdón por
serlo”

Carol, días después de su ingreso en prisión.

Libertad para Carol, Rafa, Igor, Joaquín, Juanra, Diego, Zigor,
Lola, Laura, Claudio, Giovanni, Eduardo,...
Libertad para todas las presas.
SALUT I ANARQUÍA.



na perpetua encubierta.

Cuando el Estado se ceba en un mili -
tante revolucionario, lo que pretende
es simbolizar el escarmiento a todos
los demás. Pretende, también, simbo -
lizar su cerrazón ante las exigencias
de libertades democráticas exigidas
por el pueblo. Conceder esas liberta -
des es la mejor medida humanitaria y
no la alimentación forzosa. Por esto
no podemos permitirlo y, como tal, en
estos momentos: ¡¡todos somos De
Juana Chaos!! 
Debemos apoyarle y apoyar sus rei -
vindicaciones de todas las maneras
posibles, única forma de evitar que
sufra daños irreparables y su situa -
ción se haga irreversible. Toda forma
de denuncia y movilización es necesa -
ria en el tiempo en que mantenga su
protesta, que es la de todos los presos
políticos y la de todos los demócratas
y revolucionarios que no nos rendi -
mos ante la amenaza permanente y el
chantaje del Estado y su gobierno. 
Una actitud resistente

Jaime Simón Quintela Preso Político de
los GRAPO21 años y 8 meses preso
Cárcel de Sevilla 2

Iñaki De Juana Chaos se encuentra en
huelga de hambre. Esta actitud a la
que se ve obligado De Juana como
medio de denuncia de la injusticia
político-jurídica que padece ya ha
sido catalogada por algunos profesio -
nales de la intoxicación y del terroris -
mo mediático como desafío al Estado.
Qué otra cosa se puede esperar de
estos mercachifles de la pluma. Yo no
sé el tiempo que Iñaki podrá soportar
sin comer, pues recuerdo que allá por
mediados de los noventa en una de
las muchas veces que coincidimos por
los aislamientos a que estábamos tan

abonados, tuvo que dejar una huelga
de hambre al poco de comenzada por
una úlcera sangrante. En cualquier
caso lo que aquí nos interesa es sig -
nificar la denuncia que está llevando a
cabo y situarla en el contexto en que
se produce.

En la misma situación que Iñaki me
encuentro yo y otros muchos presos
políticos. Tenía que haber sido pues -
to en libertad el 31 de julio de 2006.
Al comprobar que no era así solicité
una hoja de cálculo y en ella la cárcel
ya me había aplicado la nueva doctri -
na del Tribunal Supremo, por lo que
tras más de 21 años de prisión me
han añadido otros ocho y pico hasta
completar los 30 años. Una situación
que escalonadamente van a sufrir
todos los presos políticos que hemos
sido condenados por el antiguo
Código Penal.

En mi caso, la Audiencia Nazional no
se ha molestado tan siquiera en noti -
ficarme esta modificación. Si el
Tribunal Supremo violó todos sus
pronunciamientos anteriores en la
materia, este tribunal especial para la
represión de la disidencia política
goza de tal grado de permisividad
para vulnerar la ley que ni se molesta
en anunciar la prolongación de mi
secuestro. 
Pero, no nos engañemos, el trasfondo
del acoso global que padecemos los
presos políticos y el movimiento
popular, no es más que un plan deta -
lladamente planificado que obedece a
la estrategia de someternos a su polí -
tica de rendición. Este es el aspecto
esencial del diálogo trampa anunciado
por Zapatero y corroborado por los
hechos. 
La cuestión que a partir de aquí se
plantea es si esa estrategia es reversi -

ble o no; si se puede modificar o es
estática. Pienso que la apertura de
este proceso obedeció a una necesi -
dad del Régimen ante la situación de
desbordamiento con que amenazaban
los numerosos conflictos políticos.
Ante lo cual la reacción de la clase
dominante (tal y como hizo antaño)
fue tomar la iniciativa para reconducir
la situación y llevarla al terreno más
favorable tratando así de amortiguar
al mínimo los desperfectos. 
Sin embargo, aún considerando que el
llamado proceso de paz, de diálogo, o
como se quiera llamar, es la conse -
cuencia de esa necesidad, dicho pro -
ceso se sustenta en dos factores a
tener en cuenta: 
Primero, tiene su tiempo político,
pasado el cual se hace irreconocible; y
segundo, está ligado de forma indiso -
luble al mantenimiento de la resisten -
cia ante la permanente agresión del
Estado.

Que esto es un desafío, es cierto, sólo
que quien lo ha lanzado, para tratar
de subvertir los deseos de paz y de
libertades políticas de los trabajado -
res y los pueblos, es el Estado que
gobierna el melifluo Zapatero, más
solícito con los repiques de corneta y
timbales de los cristeros pepistas que
de la voluntad popular.

Este el es quid de la cuestión, y la
actitud emprendida por Iñaki en el
ámbito carcelario es la única línea a
seguir que puede garantizar que el
proceso de consecución de libertades
democráticas exigidas por el pueblo -
y esto es lo fundamental- no acabe en
una nueva frustración. Y si es así, que
no sea porque no hemos presentado
batalla. Ahora, toca apoyar a De Juana
Chaos.
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Como "escarmiento" a una supuesta
"guerra de bandas" ocurrida el día 6
deseptiembre de 2006 con motivo de
un ataque fascista al único centro
okupado de la ciudad de León, un
compañero militante antifascista fue
encarcelado en Villahierro, León. Trás
60 horas de incomunicación en los
calabozos del estado pasó a disposi -
ción judicial, momento en el que la
jueza  consideró el ataque al centro
okupado (durante el cual se avisó a
compañeros antifascistas para poder
así defender el espacio) como una
guerra de bandas. No hubo ningún
detenido fascista. 
El jóven fue trasladado al centro peni -
tenciario MANSILLA DE LAS MULAS en
prisión peventiva tras haber sido
denegado el recurso. Se apelará ante
el juzgado provincial.

SOLIDARIDAD CON LOS COMPAÑEROS
PRESOS Y VICTIMAS DEL FASCISMO

Una vez más lxs antifascistas nos
vemos perjudicadxs y perseguidxos
por las agresiones y provocaciones de
los grupos neonazis respaldados
siempre por la policía y el sistema
judicial. En este caso con la detención
y encarcelamiento de un compañero
por el mero hecho de defenderse de
una agresión.
Mientras los nazis cometen agresio -
nes con total impunidad, un joven
antifascista, en la madrugada del
miércoles 6 de septiembre se vio
envuelto en un altercado resultando
detenido y, como ya es habitual en
León, introducido en el maletero del
vehículo de la Brigada Especial.
Después de esta detención ilegal, al
llegar a comisaría se le negó el dere -
cho a realizar una llamada.

Tras 60 horas incomunicado en
comisaría se le pasó a disposición
judicial, donde la jueza declaró el
hecho como “guerra de bandas” y
“como correctivo para él, y aviso para
todxs los demás”, se le trasladó direc -
tamente a prisión preventiva, en
espera de juicio y sin fianza. Aunque
no tiene antecedentes.
Durante todo este tiempo, amigos y
familiares se han encontrado con la
negativa de los agentes a facilitar
cualquier tipo de información y han
estado sometidos a un trato despecti -
vo y humillante por parte de los mis -
mos.
Después de dos semanas, seguimos
en lucha para conseguir su excarcela -
ción. Gracias a todxs por colaborar.

¡¡ ABAJO LOS MUROS DE LAS PRISIO-
NES!!
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El subdelegado del Gobierno en
Málaga, Hilario López Luna, aseguró
que se expulsará de España a todas
las mujeres implicadas en los presun -
tos abusos sexuales, bien como
supuestas víctimas o como testigos,
que permanecen en el CIE, porque la
Fiscalía no ha solicitado la suspensión
de sus expedientes de expulsión. 

El abogado de la última de las internas
que aún continúa en el Centro de
Internamiento de Extranjeros (CIE), de
las seis que denunciaron presuntos
abusos sexuales por parte de policías,
Jaime Rodríguez, solicitó hoy a la
Brigada Provincial de Extranjería que,
de momento, se suspendan las medi -
das de expulsión de la inmigrante, de
origen colombiano, por entender que
puede colaborar con la Justicia.

Rodríguez manifestó que la expulsión
de esta testigo protegida estaba pre -
vista para el próximo jueves.
Asimismo, explicó a Europa Press que
hoy “he presentado una solicitud ante
la Brigada de Extranjería para que se
aplique una disposición del regla -
mento de la Ley de Extranjería, en
concreto del artículo 117 del Real
Decreto 23/93, en el que se habla de
la escisión de responsabilidad y de no
expulsión del extranjero cuando están
acreditadas circunstancias de colabo -
ración con la Justicia”.

En este sentido, el abogado indicó que
“como ella es testigo protegido, he
solicitado a la Brigada, que es el orga -
nismo instructor del expediente san -
cionador para que proponga a la
Subdelegación del Gobierno esa soli -
citud”, que consideró como “jurídica -
mente procedente porque es testigo
protegido y es importante que en su

día pueda comparecer en el juicio”
sobre los presuntos abusos sexuales
denunciados en el CIE.

NUEVE POLICIAS IMPUTADOS

Inicialmente, fueron detenidos siete
agentes al detectarse actividades
“irregulares” en el tratamiento de los
internos en el CIE, tras la denuncia de
seis mujeres, procedentes de distintos
países, en concreto Brasil, Rusia,
Venezuela, Ucrania y Colombia.
Actualmente, son ya nueve los policí -
as imputados.

Así, la jueza decretó prisión para tres
de los policías, a los que se les impu -
tan los delitos de abusos sexuales,
contra la integridad moral y omisión
del deber de impedir delitos. Estos
quedaron en libertad sin fianza pero
con cargos, tras permanecer en la

cárcel 11 días, al estimar la instructo -
ra los recursos contra el auto de pri -
sión presentados por las defensas.

En cuanto a los otros cuatro, queda -
ron en libertad con cargos, al igual
que el jefe de Seguridad del CIE, que
compareció voluntariamente una vez
que fue llamado a declarar el pasado
día 2 de este mes y que quedó en
libertad sin fianza pero continúa
imputado en la causa.

Por su parte, el pasado 8 de agosto,
otro policía nacional, imputado por un
presunto delito de abusos sexuales
contra una de las internas del CIE,
quedó en libertad provisional con car -
gos tras comparecer ante la titular del
Juzgado de Instrucción número 9 de
Málaga, Elena Sancho.

Fuente: x Agencias/inSurGente

El gobierno español expulsará a las mujeres que denunciaron
por abusos sexuales a los policías de Málaga

ENCARCELADO UN COMPAÑERO POR "GUERRA DE BANDAS"

Uno de los imputados en el proceso: José Rodriguez Pablos, jefe seguridad del CIE.



El pasado 22 de febrero de 2006 la actual Directora de
Instituciones Penitenciarias, Mercedes Gallizo, firmó una nueva
Instrucción Penitenciaria bajo el título de Protocolo en Materia
de Seguridad.

Esta Instrucción tiene como objetivo la reafirmación
del FIES (Fichero de Internos de Especial Seguimiento) como
medida “ajustada al ordenamiento jurídico vigente” y en conse-
cuencia intenta justificar la posición mantenida por Instituciones
Penitenciarias de defender este supuesto fichero“con exclusivo
carácter administrativo” que tanto sufrimiento y muertes ha cau-
sado desde su inicio. 

Se defiende, una vez más, en esta Instrucción, la iden-
tidad del FIES como una mera “base de datos” con el objetivo
de velar por la seguridad en el interior de las prisiones así como
por la de algunos internos. Esta es una afirmación falaz ya que
es obvia la merma en los derechos de los presos una vez que son
incluidos en este fichero (en el FIES 1 Control Directo)como así
lo atestiguan no sólo innumerables testimonios si no incluso
sentencias firmes en las que se reconoce la ilegalidad de las
prácticas restrictivas que se sigue contra los internos así clasifi-
cados.

La reducción en los tiempos y cantidad de visitas, la
restricción de la comunicación escrita y oral con el exterior y
con otros internos, los aislamientos prolongados durante años, la
indefensión ante los malos tratos y torturas a los que en muchos
casos son sometidos, la limitación en la posesión de objetos per-
sonales, etc...Todas ellas realidades que incumplen lo que las
propias normas en referencia al FIES señalan textualmente:
“Adopción de cautelas que no constituyen por sí mismas restric-
ción alguna de los derechos penitenciarios” 

Recordamos a la señora Gallizo que el módulo de la
primera prisión donde se llevó a la práctica el régimen FIES, en
el Dueso, fue cerrado, a raíz  de la visita del Defensor del
Pueblo, al comprobar la flagrante violación de  los derechos fun-
damentales y la dignidad de las personas por las condiciones a
las que estaban sometidos los cinco internos allí recluidos. Así
como también que Antoni Asunción, en su etapa como Director
de IIPP, fue investigado por el juzgado de instrucción número 9
de Sevilla, el único  que investigó este régimen que se desarro-
llaba a espaldas de la autoridad judicial y de espaldas a la opi-
nión pública (Diligencias Nº 40 24/ 1991) sobre delitos de
Tortura, Rigor Innecesario y Prevaricación con Falsificación de
Documentos Oficiales en relación al Control Directo del
Régimen FIES, en la prisión de Sevilla II, a cargo de la
Inspección General Penitenciaria. El resultado fue Libertad Bajo
Fianza de 20 millones de pesetas siendo el pago efectuado por
los Fondos Reservados del Estado. 

Pensamos que es carroñero firmar esta Instrucción en
un momento donde la respuesta desde el interior de las prisiones
a este régimen ha llegado a sus cotas más bajas tras la muerte de
la mayoría de aquellos personas que lo sufrieron y se rebelaron
durante la década de los 90. Y recordamos que los supervivien-
tes de aquellas revueltas que aún resisten se encuentran, mayo-

ritariamente, en primeros o segundos grados pero sufriendo aún
persecuciones y graves mermas en sus derechos penitenciarios
que no se corresponden con su actual clasificación penitenciaria.
Es para ellos, el FIES 1, un estigma de por vida.

Parece ser que la señora Gallizo tiene un defecto en la
memoria y ha olvidado todas las denuncias que se han realizado
en torno a este fichero, tanto por los propios internos como por
asociaciones del exterior. Parece ser, que en su selectiva memo-
ria, ha olvidado las muertes, los partes médicos de torturas y, las
innumerables denuncias. Parece ser, que en su papel de directo-
ra de IIPP, no se le ha ocurrido visitar esos módulos FIES que
permanecen en diferentes prisiones del estado Español..Parecen
ser tantas cosas que no son creíbles sus propuestas cargadas de
la palabra reinserción y de mejoría en las prisiones .Es imposi-
ble una reinserción en personas que se han pasado mas de 10
años en aislamiento absoluto.

La continua referencia de la directora  al carácter úni-
camente administrativo de este fichero no nos sugiere más que
la eterna cortina de humo que tantos años están manteniendo en
referencia al tema penitenciario. Nos es imposible creer que no
tengan noticias de lo que supone pertenecer al citado fichero
FIES 1 Control Directo, y las consecuencias que ha traído y trae
al los incluidos en él. No sabemos a quien se pretende engañar
ocultando las torturas y vejaciones que se siguen produciendo
dentro de las prisiones españolas, y la directa colaboración de
los funcionarios y personal penitenciario al respecto, como de la
propia señora Gallizo al hacer oídos sordos a una realidad de la
cual está al frente en estos momentos.

Una vez más, asistimos al espectáculo de la falsedad de
los llamados progresistas que con una cara venden tolerancia y
respeto y con otra ejecutan las órdenes que reprimen y legalizan
la tortura. Antoni Asunción le dio forma y Mercedes Gallizo lo
refuerza.
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Reafirmación del régimen FIES.

Mercedes Gallizo, actual Directora de Instituciones Penitenciarias, es
la responsable de la reafirmción del FIES



La policía ya ha detenido a siete fuga -
dos tras iniciar el dispositivo de bús -
queda 28 presos lograron evadirse la
madrugada  de 19-08-06 de la pri -
sión belga de Termonde (este de
Flandes), Aunque siete ya han sido
detenidos por la Policía.

La fuga masiva arrancó cuando dos de
los presos forzaron la puerta de su
celda y tomaron como rehenes a
varios guardias del presidio, de quie -
nes obtuvieron las llaves para liberar
al resto de compañeros, según el rela -
to del fiscal de Tremonde, Christian
du Four.
Ya fuera de sus celdas, los presos
consiguieron alcanzar el patio interior
de la cárcel, y desde allí, escalar los
muros del centro penitenciario para
darse a la fuga.

Operativo
La Policía belga, que ha emprendido la
búsqueda a gran escala en la que se
vale de un helicóptero y de agentes de
la red ferroviaria, solo ha encontrado
a siete fugados, si bien el fiscal Du
Four cree difícil que pueda detenerse
a todos.

El Ministerio de Justicia ha iniciado
una investigación interna para aclarar
lo sucedido, según uno de sus porta -
voces.

Para el diputado democristiano y anti -
guo ministro de Justicia Tony Van
Parys, la fuga masiva guarda relación
con el deterioro de las instalaciones
del centro penitenciario belga.

“Hace cinco o seis años, el ex ministro
de Justicia Marc Verwilghen, anunció
la construcción de una nueva prisión
en Termonde. Pero el proyecto ha sido
retrasado una y otra vez, y mientras
tanto, se han olvidado de hacer las
inversiones necesarias para que esta
prisión responda realmente a las exi -
gencias de seguridad más modernas”,
declaró Van Parys.
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Al menos 10 detenidos en una
comisaría de la localidad de
Libertad, lograron escapar el
pasado 29 de abril tras cavar un
pozo de dos metros que llevaba a
una cloaca.
La policía todavía no logró
recapturarlos.

Unos diez presos que estaban
detenidos en una comisaría de la
localidad de Libertad, partido de
Merlo (Argentina),lograron
fugarse el pasado 29 de abril tras
cavar un pozo en el piso de un
calabozo, informaron fuentes
policiales. La fuga fue descubier -
ta durante esa tarde cuando los
efectivos de la comisaría 4ª,
situada en Patricios, realizaron
un conteo de los apresados.

En ese momento había unos
treinta y dos presos alojados en
un calabozo con capacidad para
16. El sábado faltaron diez. Los
detenidos habían logrado cavar
un pozo de casi dos metros que
conectaba a un conducto cloacal
que desemboca en las vías del
ferrocarril, situadas a unos 200
metros de la comisaría. 

El capitán Daniel González, a
cargo de la dependencia, relató
que la pared de una cámara sép -
tica que está al lado del calabozo

se desmoronó. Lo único que
tuvieron que hacer los presos fue
remover algunos escombros,
barro y “materia fecal” para esca -
par. Según informaron las fuen -
tes citadas por DyN, los deteni -
dos habían ocultado el pozo con
cartones y diarios. Dentro de la
celda, los investigadores secues -
traron “facas” y otros elementos
metálicos que aparentemente
fueron usados para la excava -
ción.

El capitán detalló que los deteni -
dos aprovecharon el derrumbe
de una pared exterior de la
cámara séptica que se produjo
por la acumulación de agua
durante la última tormenta. La
misma conectaría con los baños
del sector donde se produjo el
escape. Los diez presos, según
indicó González, habrían atrave -
sado un túnel de un metro de
largo. Los presos se habrían
dado cuenta del desmorona -
miento al ver que el agua se des -
bordaba.

Ninguno de los detenidos logró
ser recapturado por la policía,
pero esta mañana González indi -
có que sí habían detenido nueva -
mente a algunos de los presos
fugados, aunque no precisó a
cuántos.

28 presos logran escaparse de una prisión en Bélgica tras retener a varios guardias

Buscan a los presos fugados de una comisaría en Merlo (Argentina)



Un grupo de al menos 60 hombres,
presuntamente policías vestidos de
civil y porros, atacó la madrugada del
22 las antenas y el transmisor de la
Corporación Oaxaqueña de Radio y
Televisión (Cortv), ubicada en el Cerro
del Fortín, que estaban en poder de
miembros del movimiento magisterial
y popular, cortando las transmisiones
del Canal 9 de televisión y de la esta -
ción de radio 96.9 de frecuencia
modulada. 

Los agresores arribaron al lugar alre -
dedor de las 3:30 horas, unos a bordo
de camionetas y otros caminando por
el monte, para disparar en varias oca -
siones contra quienes hacían las
guardias de vigilancia de las instala -
ciones, con el fin de dispersarlos y
después ingresar a destruir los apara -
tos. En el tiroteo resultó herido de un
balazo en la pierna izquierda el maes -
tro Sergio Vale Jiménez, de 58 años,
quien fue trasladado al hospital
Presidente Juárez del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado. 

El secretario de Prensa y Propaganda
de la sección 22 del Sindicato
Nacional de Trabajadores de la
Educación, Daniel Rosas, reportó ade -
más la desaparición de tres maestros,
conocidos como José Adelfo, Daniel y
Eloy, quienes también se encontraban
en el lugar. Culpó de los hechos al
“régimen autoritario y fascista” del
gobernador Ulises Ruiz Ortiz, porque
“pretende acallar a balazos y con san -
gre la inconformidad del pueblo de
Oaxaca”. 

Algunos miembros del movimiento
magisterial y popular, encolerizados
por la agresión, prendieron fuego a
por lo menos cinco autobuses del ser -
vicio urbano que habían secuestrado
desde hace días para bloquear los
accesos a las antenas y a la Cortv, que
operan desde el pasado primero de
agosto. 

El maestro José Luis Silva, quien for -
maba parte de las guardias de vigilan -
cia, contó que los presuntos policías
arribaron por la avenida José Murat,
pero se detuvieron a kilómetro y
medio de distancia del área de trans -
misión de la Cortv; otros subieron a

pie entre la maleza, supuestamente
desde el hotel Victoria. En las afueras
del inmueble y en el interior quedaron
más de una centena de cartuchos per -
cutidos, presuntamente calibres 12 y
16 de escopeta, AR-15, .38 y 9 milí -
metros. 

Repiten ataque supuestos policías y
porros 

Dos horas y media después, al filo de
las seis de la mañana, cerca de la
Secretaría de Finanzas estatal, que
también está en poder del movimien -
to magisterial y popular, presuntos
policías y porros accionaron armas de
fuego, aunque no se reportaron lesio -
nados. 

En respuesta, los miembros del movi -
miento magisterial y popular concen -
trados en la Cortv se trasladaron, a
bordo de autobuses del servicio urba -
no que tenían secuestrados, a tomar
12 estaciones de radio comerciales. A
las nueve de la mañana, personas a
bordo de un automóvil dispararon
contra quienes se encontraban res -
guardando una de las estaciones ocu -
padas, Estéreo Cristal. 

Bloquearon con autobuses las calles
aledañas a dichas instalaciones para
evitar un desalojo policial, con lo que
quedó aislado el diario Tiempo. En
más acciones, suspendieron la circu -
lación vehicular de la carretera
Oaxaca-México, en las inmediaciones
del club de tenis Brenamiel, y en la
avenida Hornos y la carretera a El
Rosario, donde se ubican las antenas
y los transmisores de cuatro de las
estaciones tomadas, además de otras
arterias, lo que provocó que la ciudad
quedara sitiada y se suspendiera el
servicio de transporte urbano en la
mayor parte de la capital. 

El vocero de la Asociación de
Comunicadores de Oaxaca, José
Villarreal, condenó la toma de las
estaciones radiofónicas y advirtió que
interpondrán la denuncia penal
correspondiente por el allanamiento
de sus instalaciones. 

De su lado, el gobernador Ulises Ruiz
deslindó a su administración de algu -
na responsabilidad en los hechos, e

informó que la procuraduría estatal
“inició de inmediato” las investigacio -
nes en torno a los hechos en instala -
ciones de la Cortv y la toma de las
radiodifusoras de la capital. 

Lamentó que en el día en que debería
iniciar el ciclo escolar 2006-2007
ocurran estos acontecimientos, que
distraen nuevamente al magisterio o
axaqueño de la consulta que realiza -
ría para retornar a las aulas y atender
a más de un millón 300 mil alumnos.
“Se me hace muy raro ahora que el
magisterio está en consulta ocurra
esto”, aseveró. 

La coordinación provisional de la
Asamblea Popular del Pueblo de
Oaxaca, a su vez, emplazó al presi -
dente Vicente Fox, al secretario de
Gobernación, Carlos Abascal, y al
Congreso de la Unión a manifestar su
“voluntad política para resolver el
conflicto”, pues de lo contrario “serán
responsables de lo que suceda”. 

En tanto, el senador electo de la coa -
lición Por el Bien de Todos Gabino Cué
afirmó que “hoy más que nunca se
requiere con urgencia la intervención
de los poderes de la República”, ante
el uso de la violencia para dirimir los
problemas que mantienen a Oaxaca
en un estado de ingobernabilidad y
fractura del estado de derecho. 

La Red Oaxaqueña de Derechos
Humanos, la Liga Mexicana por la
Defensa de los Derechos Humanos y
otras organizaciones de la sociedad
civil oaxaqueña demandaron la desti -
tución de Ruiz Ortiz. Por la tarde,
unos 12 mil miembros del movimien -
to magisterial y popular marcharon
por las principales calles de la ciudad
para exigir la liberación de los “presos
políticos y de conciencia” y el cese “a
la represión gubernamental”. 

Maestros hidalguenses se solidarizan
con sus compañeros de Oaxaca 

Integrantes de la Coordinadora
Nacional de Trabajadores de la
Educación en Hidalgo se solidarizaron
con sus compañeros de la sección 22
y el pueblo de Oaxaca, además de
exigir la libertad de los presos políti -
cos, entre ellos del profesor hidal -
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Urgente: Guerra en Oaxaca. La APPO toma 12 radiodifusoras. Policías
destan ola de violencia. Durante la madrugada, matan a uno de la APPO.

Durante la madrugada del dia 22 de Agosto policías a bordo de cuando menos 10 camionetas han des -
atado una fuerte ola de violencia en la ciudad de Oaxaca. La APPO intensificará sus acciones . 



guense Germán Mendoza, detenido
el 9 de agosto, a pesar de estar
atado a una silla de ruedas, depen -
der de la diálisis y tener problemas
de diabetes, “por el simple delito de
su activismo político”. 

Con información de Carlos
Camacho, corresponsal. 

Muere baleado miembro de APPO
ante radiodifusora Agencias 

Oaxaca, Oax. Un miembro de la
APPO, que custodiaba las instala -
ciones de la radiodifusora La Ley
murió a consecuencia de varios
disparos que recibió al filo de las
cinco de la mañana de este martes.
La emisora “Ley 710 AM”, ubicada
en la calle de Nezahualcóyotl.
Según algunas versiones los ata -
cantes pudieron ser elementos de
la Policía Judicial del Estado y

municipales, quienes con armas de
grueso calibre atacaron el campa -
mento instalado por integrantes de
la Asamblea Popular del Pueblo de
Oaxaca (APPO) afuera de dichas
instalaciones radiofónicas. 

Este mismo grupo de agresores
habría disparado también contra un
grupo de fotógrafos, en las inme -
diaciones del Instituto Estatal
Electoral, quienes viajaban en un
automóvil, sin que ninguno de ellos
resultara herido. Aunque no se ha
confirmado la identidad de la vícti -
ma, al parecer se trata de Lorenzo
San Pablo, ingeniero civil e inte -
grante de la APPO, quien recibió
varios impactos de bala en la espal -
da. Conforme con un reporte de la
emisora local Radio Oro, el ataque
ocurrió alrededor de las 00:30
horas de este martes. Las primeras
versiones indican que 300 elemen -

tos policíacos iniciaron rondines
por el Centro de la ciudad desde los
primeros minutos de este martes. 

Al parecer, los policías llevaron a
cabo varios actos, entre ellos un
ataque en un centro comercial de la
colonia Santa Anita, donde dispara -
ron al aire por espacio de 10 minu -
tos. El mismo grupo, hasta ahora
no identificado, quemó la perrera
de esa colonia y dispararon en con -
tra de las antiguas instalaciones del
rastro. 
Hasta el momento, las autoridades
de seguridad pública se mantienen
herméticos. 

Fuente: LaJornada. Con información
de El Universal
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Ar tefacto explosivo
en Atenas, Grecia

El grupo anarquista
Revolutionary Liberation Action ha rei-
vindicado la colocación de un dispositivo
explosivo de fabricación casera, que
explotó el pasado sábado en la puerta de
la oficina del diputado socialista Costas
Gitonas.

Dicha oficina pertenecía al
PASOK (Movimiento Socialista
Panhelénico), partido socialdemócrata
griego y principal partido de la oposición
en Grecia.El dispositivo, compuesto por
dos bombonas de gas, causo cuantiosos
daños a la fachada y a la entrada del edi-
ficio. No hubo ningún herid@. La acción
fue dedicada a la la memoria de
Christoforos Marinos, compañero anar-
quista, encontrado muerto en extrañas cir-
cunstancias en julio de 1996. En esas mis-
mas fechas Gitonas era ministro de orden
público.Este mismo grupo ha reivindica-
do varias acciones desde enero de este
año, algunas de ellas contra la sede el par-
tido Nueva Democracia -actualmente en
el poder- un vehiculo municipal, y una
sucursal del Banco Nacional. 

31-07-06
fuente:  http://anarchoblogs.protest.net/

Con motivo el aniversario
del golpe militar del 11 de
Septiembre de 1973, Chile estalló
en actos de protesta y sabotaje
que se extendieron a lo largo de
toda la semana, finalizando con
500 detenidos, varios bancos des -
truidos, simbolos del capital
incendiados, locales saqueados,
más de 80 policías heridos, un
civil asesinado a tiros... Todas
ellas pruebas fidedignas de que la
“paz social” es un hecho.

Lo que sí es un hecho es
que el día 26 de septiembre de
2006, a las 4 de la madrugada,
una cincuentena de policías uni -
formados (Carabineros), irrumpió
en una casa ocupada en el núme -
ro 165 de la calle San Ignacio ,
centro de Santiago de Chile, dete -
niendo a 6 personas, y desvalijan -
do su biblioteca y videoteca y que

fueron presentadas como “mate -
rial subversivo”.

El día 29 formalizan las
acusaciones contra est@s compa -
ñer@s, siendo ingresad@s en pri -
sión provisional y acusados de
asociación subversiva y robo (de
una placa del ejército chileno que
los maderos encontraron en el
inmueble). Además les aplican la
Ley de control de armas, que se
aplica a la tenencia de cócteles
molotov, puesto que en la ocupa
encontraron botellas de cristal,
trapos y otras “armas de destruc -
ción masiva”. Esto ocurre en el
marco de disturbios que rodearon
el 11 de Septiembre y las protes -
tas contra la Ley Orgánica
Constitucional de Educación, la
cual fué aprovada un día antes de
que Pinochet abandonara el
poder.

El conflicto estalla en Chile.



Condenado  a un mes de pro -
rroga por la siega de un campo de
remolacha transgenica, Bejamin
Deceunick, militante de la CNT
Francia, fue convocado por la
policia, en junio del 2006 para una
toma de A.D.N. 

Consciente del peligro que consti -
tuye el fichero de impresiones
geneticas creados por la ley
Perben en 2004, se ha negado a
ser fichado y se arriesga a un año
de cárcel y 15 000 euros de multa.

El fichage se generaliza. Hasta
ahora 24 millones de personas
han sido registradas en el fichero
S.T.I.C.

Elproyecto de ley de preven -
ción de la delincuancia que será
votado en septiembre del 2006,
prevee a creación de un fichero

municipal del pago de las presta -
ciones faliares, de un fichero que
concierne a las personas   hospi -
talizadas de oficio, de un fichero
de alumnos con dificultades esco -
lares, todo ello consultable por el
ayuntamiento. Un fichero para
detectar los traumas precoces en
los niños de menos de tres años
también verá la luz del día próxi -
mamente. Se trata de vigilar nues -
tros comportamientos. Esta multi -
plicación de útiles represivos y de
medidas de seguridad correspon -
den al nuevo modo de gestión de
los gobiernos, de las desigualda -
des y violencias sociales que aca -
rrean. El estado reprime para ase -
gurar un “orden” dentro del des -
orden capitalista.

Algunos resisten como
Bejamin, y sufren la represión.
Esta última puede recaer sobre

cualquiera, y en particular sobre
aquellos que demuestran su des -
acuerdo y buscan organizarse.
Frente a la represión, oponemos

nuestra solidaridad en tanto que
militantes anarquistas pero tam -
bién como induviduos libres de
pensar y denunciar el alcanze a la
libertad que el poder nos impone.
Focos de resistencia y alternativas
emancipadoras existen y conti -
nuaran existiendo a pesar de
estos procedimientos represivos. 

Aún así, es necesario oponerse
desde ahora al cuadro de seguri -
dad que se construye y a las futu -
ras leyes pendientes de ser vota -
das. Porque somos capaces de
hacerles retroceder,
La coordinación de grupos anar -

quistas llama a oponerse al ficha -
ge de militantes en apoyo a
Benjamin en su juicio en Alés
(Francia) el 25 de agosto.
Saludos libertarios.
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Rompiendo fronteras

Un estudio que recomienda detec -
tar alteraciones del comporta -
miento desde la más tierna infan -
cia para evitar que se gesten futu -
ros delincuentes ha causado
revuelo en el sector educativo y de
la psiquiatría infantil de Francia.
Titulado “Alteraciones Mentales,
Diagnóstico Precoz y Prevención
en Niños y Adolescentes”, el estu -
dio del Instituto Nacional de la
Salud y de la Investigación Médica
(Inserm) preconiza “detectar las
alteraciones del comportamiento
desde la guardería y el parvula -
rio’’.

Los autores del informe estigma -
tizan como patológicos ‘’las cóle -
ras y los actos de desobediencia’’
y los presenta como indicadores
que pueden alertar de una futura
delincuencia.

Niños de entre dos y tres años que
presenten ‘’frialdad afectiva, ten -
dencia a la manipulación, cinismo
y agresividad’’, y que sean impul -
sivos, poco dóciles y tengan un
‘’índice de moralidad baja’’, son
presentados como futuros delin -
cuentes en potencia.

Añade que matar el tiempo en la
calle sin participar en ninguna
actividad deportiva o cultural
también puede influir en un even -

tual comportamiento
delictivo, al igual que
vivir la desgracia de
que sus padres no
tengan empleo, en
especial si son inmi -
grantes.

Tal lectura ha indig -
nado a los profesio -
nales de la psiquiatría
infantil que han lan -
zado una campaña en
Internet de recogida
de firmas en contra
de ese informe, a la
que se han sumado
profesionales de la
enseñanza, magistra -
dos y simples ciuda -
danos. Los promoto -
res de esta iniciativa 
temen que ese estu -
dio publicado el
pasado septiembre
sirva de terreno fértil para implan -
tar la política de refuerzo de la
seguridad sobre la que trabaja el
ministro del Interior, Nicolas
Sarkozy. 

[...]

El bilingüismo se cuenta entre las
causas que, según este informe,
harían que un niño presente con -
ductas “anormales”. En ese caso,

el alumno “deberá asimilar el
francés antes que cualquier otro
idioma”. 

La futura norma contemplará,
entre otras medidas, la creación
de un carné de seguimiento del
desarrollo del menor que se lla -
mará ‘’carné de comportamien -
to’’, según anunció el propio
Sarkozy. 

Experimentando con nuestras vidas
El control a través de la genética en el estado francés

¡S.O.S MI HIJO DE TRES AÑOS ES UN ATRACADOR DE BANCOS!

COMUNICADO DE APOYO A BENJAMIN DECEUNICK 
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23/02/2001;La organización vasca E.T.A
vuela el reformatorio en construcción de
Zumarraga (Guipúzcoa) que sufrió un
retraso  de un año y medio. Una buena
bienvenida a la nueva ley.

03/2001; Se cierra definitivamente un
centro en Guadarrama (Madrid) por
denuncias de torturas.

08/03/2001;Motín en el centro de Valle
Tabares (la Laguna-Tenerife)

17/03/2001; Dos presos se fugan del
Pinar por una ventana de la planta baja.

03/2001;Se intentan fugar cuatro meno-
res del centro de Valle Tabares (la
Laguna-Tenerife) dos lo consiguen y los
otros dos son apresados.

21/04/2001; Dos presos se fugan del
Pinar.

07/06/2001; Un grupo de menores se
amotinan en el reformatorio del Pinar
(Madrid) los antidisturbios reducen a los
amotinados hora y media después.
Levantina de seguridad, empresa de ideo-
logía descaradamente ultra-fascista, a
cargo del capo José Luis Roberto (alias el
cojo, ligado en su momento a los guerri-
lleros de Cristo Rey y asesor del club de
alterne ANELCA, abogado y asiduo de
ciertos shows televisivos donde defiende
la regulación legal de la prostitución),
custodiaba la seguridad del centro, gestio-
nada por Cicerón Siglo XXI.

08/2001; Cuatro menores se fugan del
reformatorio de la Jara (Sevilla) tras ame-
nazar a un educador con un punzón.

11/09/2001;Cierran el modulo de aisla-
miento del Pinar por denuncias de tortu-
ras. Curiosamente la directora de institu-
ciones penitenciarias Mercedes Jabardo
(1992-1994 con el PSOE) pertenece al
consejo asesor de la asociación Cicerón
Siglo XXI, que gestionaba el Pinar. La
directora del centro Florencia Pozuelo
(psicóloga) que había dirigido la cárcel de
mujeres de valencia. El cuatro de octubre
el juez vuelve a autorizar la apertura del
modulo cero para que se acometan obras
de acondicionamiento.

26/09/2001; Motín en “Las Lagunillas
“(Jaén).

28/09/2001;Un numeroso grupo de cha-
vales de entre 15 y 17 años se amotinan
en el Pinar por la noche, de madrugada lo

antidisturbios una vez mas sofocan el
motín. 

10/2001;“El huevo” y “El Pimiento”, dos
jóvenes andaluces se fugan del reformato-
rio de Las Lagunillas (Jaén). Después se
dirigen al reformatorio de los Alcores
(Sevilla) armados con escopetas y tras
encañonar a un segurata y a un educador
proporcionan la fuga a 18 de los 25 cha-
vales allí presos en los propios coches de
lo educadores. 

14/10/2001;Una veintena de presos se
amotinan en el Pinar, hasta que los anti-
disturbios interviene.

15/10/2001; Dos presos se fugan del
Pinar y el Madroño (Madrid), uno de ellos
que estaban en régimen cerrado en el
Pinar, ya se había fugado el cinco de
agosto de ese mismo año.

29/10/2001; Un grupo numeroso de
menores (unos diez) se amotinan en el
pinar, causando graves destrozos en el
inmobiliario, el motín es sofocado por los
antidisturbios.
En los 11 primeros meses de la apertura
del centro ya sean producido varias fugas
y varios motines.

05/12/2001;En la madrugada del sábado
tres menores se evadieron del talego de
menores Renasco. Redujeron al vigilante
jurado y se dieron a la fuga por la puerta
principal.

2001; La empresa diagrama tiene que
cerrar 3 de los 19 centros que gestiona por
denuncias de maltrato y tortura a sus
internos.

2001: 44 fugas se producen durante todo
el año en las cárceles de menores del
archipiélago canario. 22 de estas fugas se
producen en el centro Arucas, gestionado
por la administración, que también ges-
tiona el centro Galdar, el resto de centros
los gestiona Cicerón SigloXXI.

2002;más de cincuenta fugas en los cen-
tros de menores de la comunidad valen-
ciana.

14/08/2002;muere un joven sevillano de
18 años, Marc, tras n atraco de un estanco
y posterior tiroteo por parte de la Guardia
Civil (el joven portaba una pistola de
fogueo). Sus compañeros del barrio de los
pajaritos protagonizaron en los días pos-
teriores graves incidentes.

16/02/2002; La policía nacional de
Langreo y San Martín del rey Aurelio,
detienen a 7 jóvenes acusados de delin-
cuencia organizada, por supuestos cau-
santes de diferentes robos. Cuatro de los
jóvenes se encontraban huidos, tres del
centro de internamiento de Sograndio
(Oviedo), el otro se había pirado del
hogar juvenil San José (Gijón).

2002; Se detienen a 93.000 menores a lo
largo y ancho del estado democrático
español.

06/2002;Se fugan un menor del centro el
Baluarte de San pedro de Melilla. En el
mes de noviembre se escapa otro.

14/08/2003:Asta la fecha en lo que va de
año se han fugado 70  menores de la
comunidad de Madrid 

08/2003;Se fugan 4 menores del centro
el baluarte de San Pedro de Melilla apro-
vechando una salida programada.

03/2004; 10 menores permanecen fuga-
dos de los centros de menores de
Tenerife.

21/05/2004; Condenado a 10 años de
internamiento un joven de 15 años por
intentar matar en el transcurso de varios
atracos a dos comerciantes. Estaba fuga-
do de los  Alcores (Carmona, Sevilla) y
vivía en la barriada marginal de las tres
mil viviendas.

08/2004:Se aprueba el reglamento de la
ley del menor 

01/03/2005;Entra en vigor el reglamento.

03/05/2005;Proyectada la construcción
de dos reformatorios en Valdemoro y
Aranjuez 

08/08/2005;Se amotinan los menores en
el centro L` Alcina y prenden fuego a dos
habitaciones .Los mossos intervienen y
sofocan el motín.

04/12/2005;Dos menores se fugan del
centro L`Alcina de Barcelona. En todo el
año se han fugado nueve menores de ese
centro.

7/12/2005;Los dos menores fugados de
L`Alcina atracan un supermercado. Al día
siguiente cometen varios robos más.

20/01/2006; El consejo de ministros
aprueba la reforma de la ley del menor.

No más cárceles... ni de menores

UNA POSIBLE CRONOLOGIA DE LAS DE LOS
SUCESOS OCURRIDOS DESDE QUE ENTRO EN
VIGOR LA NUEVA LEY DEL MENOR DEL 2001:



12

Saqueadores de la Tierra

El uso desmesurado de
recursos naturales para satisfacer el
actual alto consumo que el sistema
económico promueve e incentiva
como modelo de vida, genera graves
impactos sociales y medioambienta -
les. El cambio climático, producto de
la emisión de gases que provoca el
efecto invernadero, el agujero en la
capa de ozono, la extinción de espe -
cies animales y vegetales, el agota -
miento de los recursos energéticos
renovables y no renovables, la defo -
restación, la desertización, la elimina -
ción y/o degradación de territorios y
pueblos indígenas, y un largo sinfín
de impactos negativos sobre las
poblaciones, el hábitat y lugar común
de la humanidad. Pero no todos los
actores que intervienen en la econo -
mía y el consumo inciden en la misma
medida en la generación o implemen -
tación de estos impactos negativos.
Uno de los actores principales de la
globalización económica, y al mismo
tiempo, uno de los agentes implica -
dos en los impactos sociales y
medioambientales son las empresas
transnacionales.

Existen suficientes investi -
gaciones y documentación donde se

refleja que muchas actividades
empresariales llevadas a cabo por
estos grandes conglomerados econó -
micos, provocan y/o aumentan gran
parte de estos hechos. Y entre éstas,
se suele destacar a las multinaciona -
les del sector energético por su mayor
impacto en los ecosistemas y en las
poblaciones de los países del Sur,
donde llevan a cabo gran parte de sus
actividades.

Como empresa energética
emblemática del territorio español,
nos encontramos con la compañía
Repsol- YPF. En la actualidad se la
sitúa entre las mayores empresas
energéticas privadas del mundo en
cuanto a volumen de producción de
gas, petróleo y reservas de crudo. Los
resultados económicos conseguidos
en el año 2005 han supuesto unos
máximos históricos, produciéndole
unos beneficios netos de 3.000 millo -
nes de Euros. 

Sus actividades económicas
están diversificadas en los sectores de
exploración, extracción, producción,
refinamiento y comercialización de
gas y petróleo, así como producción y
comercialización de productos quími -

cos y electricidad. Dentro del Estado
español, los principales accionistas
son las entidades financieras “La
Caixa” y el BBVA, que entre las dos
poseen un 9% de las acciones así
como el Chase Manhatan Bank, el
Brandes Investment y Capital Group
International que juntos superan el
5%. El total de las acciones de capital
español oscila alrededor del 53%.
Repsol-YPF tiene actividades empre -
sariales en 32 países repartidos por
todos los continentes, aunque su
mayor mercado internacional es la
región latinoamericana, donde tiene
depositados el 50% de sus activos por
los países donde actúa. Y es en
América Latina donde surgen las pri -
meras voces alertando de las conse -
cuencias de la actividad empresarial
de esta compañía.

La gran mayoría de los blo -
ques de reservas de petróleo y gas
que Repsol-YPF explota en la región,
están ubicados en territorios indíge -
nas distribuidos por la franja suban -
dina-amazónica de Sudamérica.
Incluso ha obtenido permisos de
explotación en parques naturales y
territorios indígenas protegidos por
tratados internacionales.

Deuda ecologica y social: caso REPSOL-YPF

La empresa de transportes UPS deja de colaborar con
Hunginton Live Sciences

HLS (Huntingdon Life
Sciences) es el laboratorio mas
grande de Europa que experimen -
ta con animales.Desde 1998  y a
raíz de una serie de infiltraciones
en estos laboratorios comienza
una campaña que tiene como
objetivo el cierre del mismo.En
estos videos se ven como maltra -
tan a los animales o experimentan
con ellos sin haberles anestesiado
y con total sadismo.En este año se
crea el SHAC (Stop Huntingdon
Animal Cruelty) por una serie de
activistas que acababan de cerrar
dos granjas de cría de gatos y
beagles(perros) destinados para la
vivisección. SHAC es una campaña
mundial que tiene grupos por
muchos países y que les une la
lucha contra HLS y las empresas
que le apoyan.

Una de estas empresas es
UPS, una de las 50 multinacionales
más grandes del mundo.

Después de haber sido presionada
y saboteada en un gran número de
países de todo el mundo ha deci -
dido romper sus lazos con HLS.

A hora que UPS ya no es
cliente y colaboradora de HLS no
significa que la lucha contra estos
laboratorios haya terminado. Aun
quedan empresas que siguen
colaborando con los vivisectores.
Por ejemplo la farmacéutica
UniPharma contra la cual ya se
están llevando a cabo diversas
acciones contra sus oficinas cen -
trales en Barcelona(c/miño) o con -
tra Sami Legweil Alargado directi -
vo de esta empresa. Residente en
c/Reina Amalia nº 30 3º 4ª,
Barcelona.

Otra empresa que tampo -
co duda en colaborar con hunting -
don life sciences  es ROCHE. Su
directivo Joachim Langer, fue ata -
cado con artefactos incendiarios
en su propia casa en el barrio de
Bosanova. Al igual que la empresa
Glaxo Smith Kline que también
sufrió un ataque en una de sus
sedes en Andalucía.

En la pagina web:
www.shac.net, se puede encontrar
una amplia lista de empresas que
continúan colaborando con el
infierno de HLS.
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Saqueador@s de la Tierra

Una mañana de agosto la
plaza de toros de Inca (ciudad en el
centro de Mallorca) ha amanecido con
alrededor de treinta manchas de pin -
tura roja que acompañadas de una
frase que dice: “no volieu sang?” (“¿no
queríais sangre?”) ha propiciado un
pequeño destrozo a la fachada (cosas
similares vienen produciéndose desde
hace años), denunciando la crueldad
que estos grandes monumentos
encierran y las millonadas de dinero
sucio que se mueve detrás. En dicha
ciudad llevan tres años produciéndo -
se concentraciones en repulsa a estas
celebraciones.

Otras manifestaciones se han estado
llevando a cabo frente a la plaza de
toros de Palma demostrando el des -
acuerdo hacia la innecesaria tortura
animal, una y otra vez se ha hecho
presente la pancarta con el lema: “la
tortura no es arte ni cultura”, junto a
gritos “si quieres sangre, córtate las

venas” y silbidos propiciados a los
turistas europeos,cada vez más abun -
dantes en estos eventos, y a los tradi -
cionalistas españoles, quienes segu -
ramente no serían capaces de cometer
tales atrocidades con sus propias
manos pero se divierten observando
el espectáculo, y no olvidemos a
aquellos que llevan a sus hijos (meno -
res de 16 años) sabiendo que está
prohibido y que enmarca otra forma
de tortura hacia la sensibilidad de los
niños. En una de las manifestaciones
hubo una pequeña (muy pequeña)
contramanifestación y en otra los
manifestantes fueron amenazados
con una navaja sin que los muchos
policías que había actuaran más que
para decir “si les insultais se enfadan”
y cosas como “ustedes los manifes -
tantes se aprovechan porque estamos
nosotros para defenderlos”.
Con estas acciones se acusa el abuso
y la tortura hacia unos animales prác -
ticamente indefensos, que sólo luchan

por su vida. Antes de entrar en la
plaza el toro es sometido a diversas
torturas con el fin de que esté muy
débil al momento del ruedo.
Veinticuatro horas antes, lo encierran
a oscuras para que al soltarlo se vea
aterrado por la luz y los gritos, el toro
busca huir (saltando las barreras en
ocasiones) aparece frente al público
como un animal feroz. Además se le
cortan los cuernos para que tenga
menos posibilidades de defenderse, le
colocan sacos de arena en el cuello
durante horas, le golpean en los tes -
tículos y los riñones, se le unta grasa
en los ojos para dificultar su visión y
una sustancia en las patas que le pro -
duce ardor y le impide estar quieto lo
que ayuda al torero a lucirse, y para
finalizar le inducen diarrea introdu -
ciendo sulfato en el agua, gracias a
esto el toro llega débil y en completo
desorden físico al ruedo. Comienza el
espectáculo, propiciándole banderi -
llazos se le producen hemorragias y
heridas en la espina dorsal; agotado el
toro el torero se atreve a hacer sus
mejores poses y recibir los aplausos
del público.
Luego el toro es atravesado por una
espada que lo destroza por dentro y
hace que agonice lentamente, si tiene
suerte (lo cual es muy difícil) muere de
una estocada. Finalmente lo apuñalan
con el descabello, el toro se resiste
pero cae y es rematado con la puntilla
para seccionarle la médula espinal, a
raíz de esto queda paralizado y ni
siquiera puede respirar y muere asfi -
xiado, ahogado en su propia sangre.
También sufren aquí los caballos,
quienes reciben cornadas que les pro -
ducen graves heridas y sólo permane -
cen vivos tres o cuatro corridas.
Sin importar quién gane o pierda los
toros son la pieza esencial de este
juego atroz, otra obra más para su
teatro, otro toro que cae herido,
muerto.

Los Ángeles [10-08-06]– En un
email recibido en la oficina de
prensa del ALF, Dario Ringach,
vivisector de UCLA, declaró que
no iba a volver a experimentar
con primates no humanos.

A pesar de que no aporta -
ba razones, solicitaba que su
nombre se retirase de las páginas
de Liberación Animal, y que se
dejase en paz a su familia. No hay

ningún comentario que muestre
arrepentimiento por su trabajo.

El email recibido comenzaba con
la palabra “Habéis ganado”, res -
puesta a l@s activistas que sin
pausa han estado denunciando y
actuando contra los laboratorios
en los que trabajaba Dario
Ringach. Delante de la vivienda
de Ringach se habían concentra -
do varias veces grupos de acti -
vistas y se había repartido entre
el vecindario panfletos sobre la
labor que desarrollaba su vecino.
Una investigadora compañera del
laboratorio de Ringach, fue obje -
tivo de un ataque por parte del
Frente de Liberación Animal el
pasado mes. El FLA colocó un
dispositivo incendiario en el por -

che de su casa. Esta mujer es una
conocida vivisectora, que trabaja
con cientos de monos Brevet, a
los que mantenía encerrados en
jaulas, supuestamente para estu -
diar problemas sicológicos y
sociales, tales como el abuso de
drogas, la criminalidad y la vio -
lencia. 

Según UCLA Primate Freedom
una página web que ha seguido
el trabajo de Ringach, este ha
matado más de 30 macacos para
llevar a cabo investigaciones
sobre su capacidad de visión.

Más información en:

www.uclaprimatefreedom.com

Acciones antitaurinas en Mallorca
Corrida de toros: Una farsa en la que el toro es totalmente debilitado antes de salir al ruedo

“Vosotrxs ganáis” 
vivisector de UCLA

abandona sus investigaciones.

Uno de los muros de la plaza de toros de Inca (Mayorca), una mañana de Agosto...
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comunicando

La salud, como chantaje y tortura
[01.09.06]

Auroras
Cayetano Navarro.
Presa Política. PCE(r)

Gema Rodríguez Miguel.
Presa Política. GRAPO

Prisión de Meco

Queridos compañeros y amigos
solidarios, desde la prisión de
Meco I (Madrid) os tenemos que
informar de lo sucedido con nues -
tra camarada Josefina García
Aramburu. Como sabréis ella
padece una dolencia crónica de
corazón y desde primeros de
agosto se ha producido un nota -
ble deterioro de su estado de
salud. Sin embargo, a pesar de
venir reclamando atención medi -
ca, una vez más, ha sido necesa -
rio llegar a una situación extrema,
a que Josefina volviese a sufrir una
angina de pecho -de las llamadas
atípicas- para que el 9 y 14 la
hayan tenido que sacar de urgen -
cias al hospital. En estos momen -
tos desconocemos cómo se
encuentra porque en la última
salida la han dejado hospitalizada
y a nosotras no nos dan noticias
de su evolución pero, sí podemos
informaros de algunos de los
hechos destacados que demues -
tran qué clase de tratamiento ha
estado recibiendo con anteriori -
dad para que comprendáis mejor
porqué creemos que su agrava -
miento está motivado, en gran
medida, por la falta de cuidados y
atención medica.Constando en el
expediente de Josefina los infor -
mes de los cardiólogos que diag -
nosticaron su enfermedad y las
pautas a seguir, la actitud de estos
supuestos profesionales de la
medicina que adornan la consulta
con el juramento hipocrático ha
sido, el de ni siquiera leerlo debi -
damente, con lo cual, la escasa
atención que le han prestado ha

sido forzada por las peticiones
que Josefina ha hecho en los
momentos que peor se sentía. Una
evidente manifestación de des -
precio hacia nuestras vidas la
tenemos en que unas horas antes
de sufrir esta última angina, con
pinchazos y fuertes dolores, pidió
a la médica del módulo que por lo
menos le diera la baja para que -
darse acostada en la celda y se la
denegó. También es escalofriante
el descontrol con el que le han
estado suministrando una medi -
cación que es vital y no puede
dejar de tomar. Unos tres meses
tardaron en reajustarle los medi -
camentos cuando los especialistas
se lo habían prescrito con inme -
diatez pero, además, no hay
garantías que en el sobre de la
medicación que le entregan
semanalmente esté todo lo que
necesita, que sea realmente lo
recetado o que corresponda con
las dosis correctas. Si no fuera
porque Fina se cerciora, hace
tiempo que hubiera supuesto un
buen susto, como pudo haber
pasado cuando le dieron unos
parches vasodilatadores caduca -
dos o cuando, esos mismos par -
ches eran de una dosis muy infe -
rior a la debida. Inexistente ha
sido también el seguimiento que
requiere su enfermedad mediante
pruebas específicas y periódicas.
En cada ocasión que Fina ha recla -
mado pruebas pendientes o con -
sulta con los especialistas del
hospital, la respuesta que aquí
han terminado dándole es que es
un problema trasladarla por ser
FIES. Así escudándose en las
medidas de seguridad es como,
una y otra vez, sin importarles la
gravedad y consecuencias del
caso, vulneran también un dere -
cho básico como es la asistencia al
enfermo. 
¿Qué sentido tiene este despiada -
do proceder que ya se ha cobrado
la vida de varios presos políticos
como ocurrió hace unos meses
con Roberto Sainz?, ¿qué sentido

mantener a otros presos con
enfermedades incurables en las
peores condiciones e incluso, ais -
lados del resto de presos políticos
como sucede con Mª Jose Baños
Andujar? Para nosotras, conscien -
tes de nuestra condición de rehe -
nes del Estado, no cabe duda que
la falta de cuidados y atención
sanitaria no es un hecho al mar -
gen de la política represiva contra
todos los presos políticos, por el
contrario, es una desasistencia
fríamente calculada al igual que lo
son las palizas, traslados, disper -
sión o lo es la incomunicación que
no ha cesado con los actuales
gobernantes que se llenan hipó -
critamente la boca de democracia
y pacifismo. El objetivo que persi -
guen, -tan viejo como la propia
naturaleza fascista del régimen
español- es presionar a través de
nosotros a nuestras organizacio -
nes políticas y guerrilleras, hacer -
nos claudicar de nuestros princi -
pios revolucionarios. Los crimina -
les del Estado no reparan en nada
y por ello, no conformes con
minar nuestra salud al someternos
a condiciones en las cárceles cada
vez más duras, también se valen
de la enfermedad para seguir pre -
sionando y chantajeando hasta el
límite de la propia vida. 
Os recordamos que Josefina y
otros dos camaradas del PCE(r) -
Xaquin Garrido y Marcos
Regueira- deberían haber sido
excarcelados hace meses, puesto
que la causa por la que se les
mantiene encarcelados ya ha sido
juzgada y por ella ya han cumpli -
do condena en Francia. Os pedi -
mos por último que, además de
haceros eco de nuestra denuncia,
no dejéis de incrementar vuestros
esfuerzos en la lucha por la
AMNISTÍA, así como, exigir la
inmediata puesta en libertad de
Josefina y todos los enfermos
políticos incurables. 
¡¡Por la unidad antifascista contra
el terrorismo de Estado!!

Fuente: la haine.

El pasado dia 5 de Septiembre, Hamed Hamed
belaid, mas conocido como Yuma, comenzo una
huelga de hambre debido a que en el centro de
exterminio de León se encontraba solo, sin nin -
guna otra persona en el módulo y saliendo solo.
También lleva mas de 16 años en 1º grado sin
concederle un segundo grado en todos sus años
que lleva en prision.

Es por ello que Yuma comenzo dicha huelga que
a dia de hoy sigue. El pasado lunes dia 18 Yuma
consiguió que lo llevasen a la carcel de

Valladolid, donde se encuentra ahora, donde a
conseguido poder estar con mas presos y salir
al patio con ellos, pero todavia sigue en 1er
grado y por ello sigue en huelga. Os invitamos
a que lo difundais por todos los meidos que
tengais posible Se encuentra bastante bien de
animos, aun que su salud ira empeorando con -
forme vallan pasando los dias.

Sobre la terrible situación de la presa política del PCE(r) Fina García Aranburu
3 infartos consecutivos, pero en la cárcel de Meco sus mengueles-médicos no le han dado importancia.

Yuma en huelga de hambre.
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comunicando

A la Comunidad en General
Comité / Sábado 17 de junio de 2006 
Santiaguito, Almoloya.

Tengo 23 años, soy estudiante y
fui detenida el 4 de mayo en Atenco
Estado de México. Como tod@s l@s
demás, fui insultada, golpeada, torturada,
y como algunas de mis compañeras, vio-
lada.

Pero la tortura no se ha acabado,
al principio nadie quiso levantar mi
denuncia por violación, el médico legista
no quiso certificar mis heridas vaginales,
y no tuve atención ginecológica por parte
del penal, cuando lo solicité en muchas
ocasiones. El 25 de mayo levanté mi
denuncia ante la Fiscalía especial para la
atención de actos relacionados con la vio-
lencia hacia las mujeres, perteneciente a
la PGR (Procuraduría General de la
República), pero la ginecóloga que me
revisó, me aseguró que ya no tenía nada,
sin embargo una semana después, el 1° de
junio, la CND (Comisión Nacional de

Derechos Humanos) trajo atención gine-
cológica para todas las compañeras, y
cuando me revisaron me dijeron que a
pesar de haber transcurrido casi un mes
de la violación aún tenía desgarre y una
fuerte infección vaginal. Ahora ya recibo
medicamento, mis heridas físicas ya están
sanando, pero las psicológicas pienso que
jamás lo harán .

Es indignante que alguien pueda
pensar que mentimos al asegurar que fui-
mos violadas. ¿Cómo podríamos inventar
algo así? El que no sea fácil reconocerlo
no significa que vamos a callar y generar
más impunidad. He escuchado que hay
gente que dice que si hubiéramos sido
atacadas sexualmente, nos daría pena
decirlo, y yo quiero contestarles que ver-
güenza deberían tener los que nos tortura-
ron psicológica, física y sexualmente, y
por supuesto quien dio la orden para que
lo hicieran. Nosotras jamás podríamos
sentir vergüenza, lo que sentimos es
rabia, por tanta injusticia, por lo que sufri-
mos tod@s, porque ahora también nos

etiquetan como delincuentes; y aún
much@s permanecemos pres@s. Yo no
pienso, a pesar de todo, quitar mi denun-
cia, y no porque crea que en la justicia del
gobierno, sino porque no pienso quedar-
me callada.

Que nadie piense que las muje-
res de alguna forma, podemos ser frágiles
y sumisas, es por eso que mando este
escrito, no quiero que haya fundamento
para que sigan diciendo que no hay
denuncias o que no hay prueba.
Intentaron amedrentarnos, pero no pensa-
ron que estas mujeres a las que torturaron
en todos los sentidos tuvieran la fuerza
que hemos demostrado, pero somos
demasiado dignas como para quedarnos
calladas.

¡PRES@S POLÍTIC@S, LIBERTAD!

Atentamente:

Presa política
¡Abajo y a la izquierda!

25 Dias de  Huelga de hambre en
la prisión de Albolote (Granada) 

El preso Francisco Javier Caramel
Guillén se ha puesto en huelga de hambre,
exigiendo que se cumpla su derecho de
poder acceder a un destino (puesto remu-
nerado) en la prisión.
Caramel lleva 7 años y medio sin poder
ver a su madre debido a que esta es inva-
lida, vive en sevilla y no tiene dinero para
poder ir a ver a su hijo.

Francisco hizo un cursillo de cocina para
poder acceder a un trabajo y todos apro-
baron menos el debido a que es un preso
ex- FIES y lucho por los derechos de
tod@s las pres@s.

Francisco Javier se encuentra en el
Módulo 13, comenzó la huelga el pasado
sábado 26 de agosto que finalizó tras 25
días debido a su frágil estado de salud.
Se le puede escribir a la dirección:

C. P. de Albolote
Ctra. Comarcal 220, Km. 6
18220 Albolote (Granada)

El teléfono de la prisión es: 958 53 72 26

El dia 28 de Julio, cuando contaba 31 días
de huelga de hambre y 4 de huelga de sed
me pegó un bajon de tensión y me di un
porrazo por lo que tuve que ser trasladado
a la enfermería. Estuve cavilando toda la
noche y decidí parar la huelga para no
tener problemas de salud graves ya que he
perdido 9 kilos y medio y he tenido lipo-
timia, por falta de glucosa y aunque esta-
ba decidido a todo, no es plan de quedar-
me invalido o paralitico. Aun asi creo que
he cumplido el objetivo que perseguia
que era que la gente se enterara de mi
situacion y de las arbitrariedades de
madrid a través de las webs, las concen-
traciones y carteles en zaragoza.
Los dias 20y 26 se hicieron dos concen-
traciones en el centro de zargoza la prime-
ra se anuncio(el dia de antes) y se congre-
garon 40 personas, repartiendose 400
octabillas y se expusierno dos pancartas
una que dcia "jose martin rufete : 30 años
olvidado por la justicia, libertad presos y
en la otra "aplicacion del art 117.1 del rp
ya!", tambien se corearon diversas con-
signas anticarcelarias. 

En la segunda(esta vez sin anunciar) una
docena de solidarios se organizaron para
repartir octabillas y exponer dos nuevas
pancatras en las que s podia leer; "Jose
Martin Rufete 25 dias en huelga de ham-
bre exigiendo sus derechos" y en la otra
"aplicaion del articulo 
117.1 ya, carceles fuera" A su vez un
grupo de solidarios pego unos carteles y
unas estrazas de grandes dimensiones
denunciando su situacion, la accion tuvo
lugar en el barrio de torrero donde jose
martin rufete es natural y se eligio la anti-
gua carcel de torrero por lo que represen-
ta
Gracias por la solidaridad recibida, pero
ahora en agosto que los juzgados cierran
es todavía mas necesaria la solidaridad y
el apoyo de la gente. Por eso pido que la
gente se anime a escribirme, que coja los
boligrafos y con tinta escriba en papel
algo que hacerme 
llegar a través de un sobre junto a un
sello, que este metodo todavia existe, es
barato y ademas hace mucha ilusión.
Un saludo.

Carta de detenida en el Penal de Santiaguito (caso Atenco)

José Martín Rufete acaba con su huelga de hambre
tras un bajon de tensión.



JUAN PINTOS GARIDO y RODRI-
GO ANDRÉS LANZA HUIDOBRO
C.PJóvenes
c/Padre manjon 2
08033 Barcelona

ALEX CISTERNA AMESTICA
C.PModelo
Apartado de correos 20
08080 Barcelona

RAFAEL TOMAS GASPAR
C.P. de Topas 
Ctra. n-630, km 314
37799 Topas
Salamanca

FRANCISCO JAVIER AVILA
NAVAS- JOAQUIN GARCES VILLA -
CAMPA
C.P. Madrid IV – Aranjuez
Ctra nacional 400 km 28
Ap 2000 
28300 Aranjuez
Madrid

CAROLINA FORNÉ ROIG
C.P. de Avila 
Ctra Vicolozano-Brieva, s/n
05194 Brieva
Avila

HAMED HAMED BELAID (YUMA)
Ctra. Adanero
Gijon, km. 94
Cod. Postal: 47011 Valladolid

GABRIEL POMBO DA SILVA
JVA Aachen
Krefelder Str.251
52070 Aachen
Alemania

JOSÉ FERNANDEZ DELGADO
JVA Bochum
Krümmede 3
44791 Bochum
Alemania

BART DE GEETER
JVA Düsseldorf
Ulmenstrasse 95
40476 Düsseldorf
Alemania
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DIRECCIONES DE PRES@S 

“Si me preguntaran qué es la cárcel, os respondería sin dudar que es el
basurero de un proyecto socio-económico determinado, al cual arrojan
todas aquellas personas que molestan dentro de la sociedad: por eso la cár-
cel alberga principalmente pobres...”

Xosé Tarrío González, asesinado por el sistema carcelario

“Un abrazo fraternal a los que se divierten propagando la insurrección y la
revuelta y a los que apoyan a los caídos en la Guerra Social, caídos que
resisten y gritan amor y rabia en contra de lo existente...Mi complicidad
hacia todos aquellos que hacen que los sueños y las ilusiones sean un boni-
to sol de medianoche”

Gabriel Pombo Da Silva, preso en la cárcel de Aachen (Alemania)

Insurgencia en la red

http://www.presosalacalle.net/

http://pdg.mahost.org/

http://www.lahaine.org/

http://www.klinamen.org/

http://karcelona.revolt.org/

http://www.alasbarricadas.org/

http://www.accionvegana.org/

http://www.ourwar.org

Si has acabado de leer estos papeles, sígue
dandoles uso... prendelos en llamas!
Pásalo, fotocópialo, recórtalo, distribúlle-
lo, envíalo, plágialo...
La comunicación no tiene dueño ni límite:
Exprésate, sueña, ama, lucha.

papelesenllamas@riseup.net

Direcciones


